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Peder LeJlsUtiro. 

L E I H D E « T I 
( 1 9 DB JCRIO) , 

qoe reconoce i manda pegar un crédito. 

ti ComfTUO i» <e« Etiadm Unidat it Colomiia 

DBOHETA : 
Art. 1.* La Nación reconoce como 

deuda suya, i a cargo de sa Tesoro, la 
soma a que ascienden loa intereses es-
tipulados en los contratos celebrados 
en el afio de 1860 entre el Gobierno 
de la Confederación Granadina i la an 
tigaacaaa comercial deC. Hawer Sim-
monda & C.», de Santamaría, espita 
lea qne fneron mandados psgsr por 
sentencia de la Corte Suprema federal 
de. 80 de noviembre de 1866. En tal 
virtud, el Poder Ejecutivo liquidará 
loa intereaes de loa citados doca mantos 
basta el dia 31 de enero de 1967. ) 

Art. 2.c Igualmente reconoce lé Na-
ción como denda de SQ Tesoro la sama 
de $ 9,132-25 es. a que asciende él 
valor de laa mercancías «atraídas "de 
los almacenes de la caaa de C. Hawer 
Simmonds <fc O.* ei dia 14 de diciem-
bre de 1860 por laa faerzas del Gobier-
no federal. 

Art. 8.° Estos créditos los pagará 
el Poder Ejecutivo en el modo i térmi-
nos establecidos por el decreto de 18 
de majo de 1869, qne determina el 
modo de pagar los créditos reconoci-
d a a favor de eatraojeroe por senten-
cia* de la Corte Suprema federal. 

Art. 4.a Para qne esta !ei tenga 
efecto, ea condicion indispensable qne 
los aeOores C. Hawer Simmonds & «J.», 
o sa apoderado, la acepten renuncian-
do a otra cualquiera pretensión sobre 
reclamos por interósea de demora <fcc. 
de loa capitales e intereses qne se le 
hayan pagado i se le paguen a virtud 
de la presenta lei. 

Dada en Bogotá, a diaa i ocho da ja 
ni o de mil ochocientos setenta i cuatro. 

• El Presidente del Senado de Pleni-
potenciarios, Leía CAPELLA TOLEDO. 

te de la Cámara de Be-El Presiden 
presentantes, j Ardéis B i u U í a k 

El Secretario del Senado do Pleni-
potenciarios, Julio E. Pérez. 

El Secretario de la Cámara de Re-
presentantes, J. David Guarin. 

Bjgotá, 19 de junio do 1874 
Publiqueee i ejecútese. 
El Presidente de la Uuiou, 
(L. S.) PÉREZ. 
El Secretario de Hacienda i Fornen 

to, encargado del Despacho del Tesoro 
i Crédito nacional, 

AQCILEO P A R E A . 

S E N A D O -
Sealan nocturna del 11 de junio da 1874. 

PRESIDENCIA DEL CICDADANO CAPILLA T. 

Ea Bogotá, el dia trece de junio de 
mil ochocieutos setenta i cuatro, a las 
siete de la noche, se llamó la lista de 
los ciudadanos Senadores, i solo con-
testaron a ella los ciudadanos Capella 
Toledo, Caro, Gutiérrez Vergara, Hol-
guin, Jaramillo, Núfiez, Pizano, Sán 
chez, Silva i Zapata. A las eiete i tres 
cuartos volvió a llamarse la lista, i en-
tonces, a mas de loe espresados, con 
testaron los ciudadanos Aróse mena, 
Campo Serrano, Cotes, Gómez, Gon-
zález Csrazo i Rodríguez, i se dgtílaró 
abierta la sesión. Los ciudadanos Mo-
reno, Quijano, Rueda i Rico ocuparon 
su asiento en el curso de los trabajos, 
i los otros ciudadanos Senadores falta-
ron con esenea lejitima. 

Continuó el segundo debate del pro-
yecto de '• acto reformatorio de la Cons-
titución," i luego de leída la projtosi-
cion cuya consideración quedó pendien-
te en la sesión anterior, el ciudadano 
CarO la reemplazó con esta otra: 

" Suspéndase lo qne se discute i con-
sidérese lo siguiente : 

" El Senado de la República, consi-
derando : 1.° Que pedir la reforma del 
articulo 92 de la Constitución equiva-
le a pedir se abra la puerta a cuales 
quiera reformas sin manifestarse las 
oue se desea se verifiquen ; 2 • Qne U 
única reforma determínala que se ha 
solicitado, a saber, la del articulo 41, 
no tiene el carácter de interesante ni 
s! de arjente ; 3.* Que las dos refor 
mas referidas, aun cuando fuesen apro-
badas por ambas Cámaras, se presume 
fundadamente que no serian ratificadas 
por el voto unánime del Senado ; i 4.» 
Q je el Congreso debe ocuparse con 
íuteres en el estudio de las reformas 
de la Constitución cuaudo han sido so 
licitadas por la iii8yoria de las Legisla-
turas de los Estados, 

resuelve: 
" Suspender indefinidamente la con-

sideración de los proyectos pendientes 
sobre reforma-de los articules 41 i 92 
de la Constitución nacional; i 

" Excitar a laa' Lejislaturas de los 
Estados a que se sirvan especificar los 
puntos importantes en que so desea so 
reforme la misma Constitución." 
> El ciudadano Jaramillo continuó sa 
disourso que hubo de interrumpir en 
la sesión de ayer, i a las nueve i média 
de la noche se declaró terminada la 
tesioo, quedando pendiente la proposi 
cion arriba copiada, i con derecho a la 
palabra el mismo ciudadano Senador. 

El Presidente, Leu, Capella T. 
El Secretario, Julio E. Pirtz. 

M e * del 41a I I K J t a l e da IST4. 
ralSIDEXCIA DEL CIUDADANO CAPELLA T. 

En Bogotá, el día quince de junio 

de mil ochocientos setenta i cuatro, a 
las once i média de la mafiana, con 
el quorum reglamentario, se declaró 
abit-rta la sesión del Senado. 

El ciudadano Arias estuvo ausente 
con escusa lejitima. 

Se leyó, i fué aprobada, ol acta de 
la sesión nocturna anterior, firmándo 

' se ia de la diurna do la misma fecha. 

Dióse cuenta: del órden del dia de 
ambas Cámaras, i de tres notss del se 

1 Hor Secretario de la de Representan-
tes, en las cuales se comnnica que 
aquella corporacion habia accedido a 
las variaciones hechas por ésta en el 
proyecto de lei " por la caal so fomen-
ta la colonisaclon del territorio del Cá-
quetá i se promueve la navegación de 
los rios Putnmayo i Ñapo, i en el 
"que aprueba un contrato sobre admi-
nistración de la Casa de moneda de 
Medellin " ; i rechazada, por segunda 
vez, la modificación del Senado en el 
de civilización i reducción de indí-
jenas." 

Leyóse aqui ana nota del sefior Aní-
bal Galindo en que uianifieatm haber 
recibido con profunda gratitud el voto 
inánime de aprobación que el Senado 
& sirvió impartir al nombramiento que 
en él hizo el Poder Ejecutivo para 
jefe del Departamento de la Estadísti-
ca nacional; i el Presidente resolvió 
que se archivara. 

El ciudadano Viana devolvió, para 
que se remitiera a la honorable Cáma-
ra de Representantes, donde a la sazón 
cursa el proyecto de Presupuestos para 
la vijencu fiscal próxima, un docu-
mento oficial relacionado con ese pro-
yecto, i el Presidente resolvió de con-
formidad. 

Prescindióse de la formalidad de pa-
sar al estudio de una comision, i se 
consideraron, laa nuevas modificacio-
nes que vienen de ia honorable Cáma-
ra de Representantes para el proyecto 
de lei de créditos adicionales para el 
Presupuesto en corso." De loe créditos 
que negó la Cámara, el Senado insistió 
en los sigaientea, i por unanimidad de 
votos eu los dos primero*: 

DEPARTAMENTO DB LO IHTKRIOA. 

" Cap. 5.* Viáticos. 
" Art. 5.' Para pagar al sefior Ma-

inel de Jesas Quijsno los viátiooa que 
devengó en el afio de 1863, como Di-
putado a la Convencion(aproximaoion), 
$ 1,200. 

" Cap. 6." Poder Ejecutivo. 
" Artículo. Para pagar al aefior José 

de Oüaldia los ¿neldos que devengó, 
como encargado del Poder Ejecutivo 
de la Nación, desde 27 de octubre de 
18Ó4 hasta 31 de mayo de 1855, $ 
2.736-80." 
1 'departamento de gastos de hacienda. 

" Cap. 10 Gastos varios. 
" Art. 4.' Para pagar a quien repre 

sente lejltimainente los derechos de 
Manuel Salvador Ballesteros la suma 
de $929-60 que debe el Teaoro na-
cional por laa mejoras hechas en la aa-
lina de Móneque, en cnmplimieoto 
del contrato celebrado con el Secreta-
rio de Hacienda eo 27 de noviembre 
de 1847, para la elaboración de aque-
lla salina, | 929-60. 

" Capitulo 15-. Gastos VARIOS. 
" Artículo. Para legalizar loa gastos 

hechos por anticipación por la Adtni-
niatracion subalterna de Hacienda de 

Colon en el sueldo del Intérprete pú-
blico de Panamá en agosto de 1871, en 
el del Jefe del Resguardo de Colon, de 
abril a agosto del mismo afio, i en el 
del guarda' residente en Tabogs, en fe 
brero i marzo del mismo afio, $ 423-25 

"departamísto de guerra. 
"Cap. 7." Gastos varios. 
"Art . 6 o Para pagar los ajustam ion 

tos militares por servicios prestados en 
1854, según consta en la nota de 1h 
Sooretana de Guerra i Marina, de 21 
dejuniode 1870, número 85,$2,492-70. 
" DEPARTAMENTO DE LA DEUDA RACIONAL. 

" Cap. 2.' Deuda interior. 
" Art. 10 Para pagarle al soldado 

de la Independencia, Tiburcio Zapata, 
las pensiones atrasadas desde el 17 de 
marzo de 1869 hssta ei 31 de agosto 
de 1872, $ 384-65." 

El Senado no insistió en la partida 
de 900 pesos para pagar al sefior Ra-
fael Aizpuru &us viáticos de venida 
como Senador del Estado de Panamá, 
habiéndola discutido los ciudadanos 
Correoso, Arosemena i Caro; i luego 
el ciudadano Sánchez propuso eete cré-
dito adicional: 

" DEPARTAMENTO S E LO INTERIOR. 

" Cap. 5.° Viático do loa miembroc. 
del Congreso. 

" Articulo. Para pagar al sefior Ra-
fael Aizpuru sus viáticos de regreso, 
$900.» 

Discutieron esta partida loa ciuda-
danos Sánchez, Hoiguin, Mercado i 
Moreno, L fué aprobada i adoptada, 
haciendo constar los ciudadanoe Aróse 
mena i Jaramillo su voto negativo. 

Pasó luego el Senado a considerar 
los nuevos créditos adoptados por la 
Cámara de Representantes, i todos fue-
ron adoptados sin variación alguna, 
salvo el que se refiere al artículo 3.° 
del capítulo 1.°, Departamento de lo 
Interior, qae el ciudadano Sánchez mo 
dificó, i fué aprobado i adoptado, Así : 

" Art. 3.° Secretaría del Senado. 
" Parágrafo !•• Sueldo del Secreta 

rio del Sanado en treinta diaa áe pró 
roga de lss sesiones ordinarias i diez 
días mas para el arreglo del archivo de 
la oficina, a razón de f 200 mensuales, 
$ 266 -65. 

"Parágrafo 2» Sueldo del oficial 
mayor, a cazón de 90 peso6 mensuales, 
en treinta dias de próroga de las sesio-
nes i diez dias mas para el arreglo del 
archivo, $ 120. 

Parágrafo 3.° Sueldo de cuatro es 
cribientes, a razón de $ 60 mensuales, 
en traía ta diaa de próroga de las sesio-
nes i diez dias mu, $ 320. 

" Parágrafo 6.» 8aeldo del portero 
auxiliar en treinta dias de próroga i 
dies dias mas, a razón de $ 25 mensua-
les, $ 83-30. 

" Parágrafo nuevo. Para útiles de es-
critorio en el arreglo del archivo, $ 24." 

También se aprobó i adopté la mo-
dificación de la honorable Cámara de 
Representantes para el último de loa 
artículos del proyecto. Dice así la va-
riación : 

" Articulo. Los créditos votados en 
la preaente lei se pagarán como lo dis-
pongan laa respectivas l*yea de carác-
ter jeneral, o las especiales que hayan 
reconocido el derecho de 4oe acreedo-
res o determinado el modo de efectuar 
los pagos, aiempre que no se hayan ex-
tinguido por alguna cansa legal los de-
rechos de los acreedores." 

I no siendo otras las variaciones he-
chas por la honorable Cámara de Re-
presentantes, ni proponiendo nneraa 
loa ciudadano? Senadores, el Presiden-


